
Fiscal Tello reitera haber actuado con independencia e imparcialidad en sentencia contra Miguel Toledo
(Lima, Marzo 02).- La Fiscal Provincial Para Procesos Penales en Reserva, doctora Emperatriz Tello Timoteo, remarcó haber actuado con total imparcialidad e independencia durante la diligencia de lectura de sentencia, dictada contra el procesado Miguel Toledo Manrique.

“Mi actuación obedeció al estricto estudio del expediente, el cual fue efectuado de manera minuciosa y objetiva, valorando los elementos probatorios que aparecían en los autos, sin que exista ningún tipo de injerencia”, anotó. Al mismo tiempo, recalcó que nunca actúa por temor ni bajo ningún tipo de presión política, mediática, ni de terceros.

Por eso –dijo- causa indignación que muchos juristas, políticos, y candidatos presidenciales, entre otros que han comentado sobre el tema, viertan apreciaciones ligeras, sin tener conocimiento ni detalles del caso.

Enfatizó que comparte su total rechazo respecto a los delitos de violación de la libertad sexual, los cuales considera que merecen ser sancionados severamente, siempre y cuando existan circunstancias agravantes o condiciones especiales que reflejan el carácter de peligrosidad del autor, los cuales no se dieron en el presente caso. 

Por el contrario –manifestó- el procesado Miguel Toledo Manrique carecía de antecedentes penales, tenía la condición de primario, domicilio y trabajo conocidos, conforme se detalla en la sentencia en cuestión, donde además se consideró que colaboró con la actividad probatoria al haberse presentado a las diligencias policiales y judiciales.

“Estas y otras circunstancias se tuvieron en cuenta para que se le aplique al procesado una condena condicional por debajo del mínimo legal, de igual manera se procede en otros juzgados en donde los jueces sentencian sin tener distinciones de ningún tipo, porque todos somos iguales ante la ley, sea cual sea la procedencia o el apellido que tengan los procesados”,puntualizó. 
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